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Recurso de Revisión: 
Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

02033/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Servicios Educativos Integrados al 
Estado de México 

José Guadalupe Luna Hemández 

LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, RESPUESTAS EN MATERIA DE 

TRANSPARENCIA. La fundamentación y motivación de los actos o resoluciones no es 

exclusiva de los órganos judiciales o jurisdiccionales, sino que se extiende a todas las 

autoridades. En este contexto, en todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus 

atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por 

las que se deben aplicar al caso concreto. Entonces, la fundamentación y motivación consiste 

en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al 

asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar. 

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, EJERCICIO DEL. Se centra en la 

potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los 

archivos del Sujeto Obligado, ya sea porque los generen en el desempeño de sus funciones, 

los administren o simplemente los posean. 
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Comisionado Ponente: 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dieciocho (18) de octubre de dos 

mil diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 

02033/INFOEM/IP/RR/2017 promovido por , en su calidad de 

RECURRENTE, en contra de la respuesta del SERVICIOS EDUCATIVOS 

INTEGRADOS AL ESTADO DE MÉXICO, en lo sucesivo el SUJETO 

OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El día treinta y uno (31) de julio de dos mil diecisiete, se presentó ante el SUJETO 

OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la 

solicitud de información pública registrada con el número 00094/SEIEM/IP/2017, 

mediante la cual solicitó: 

"Relación del pago de viáticos del personal adscrito a la Unidad de Modernización para 

la Calidad del Servicio y los Departamentos que la integran, con los Formatos de 

Solicitud de Pagos Diversos, así como los oficios de comisión correspondientes a con 

dichos pagos, del periodo comprendido del mes de junio de 2016 al mes de junio de 2017" 

• Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX. 
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2. El día siete (7) de agosto de la presente anualidad, el SUJETO OBLIGADO 

solicitó aclaración de la solicitud de información la cual consistió en lo siguiente: 

CIDM)ANO 
PRESEMTi:' 

i,ter..iieto asu sol~ru¡:¡~;~i,iíbb~eldli> 1..w.,y unoMjulio 
~.~QJrs,,;av'!V!\sdel~.il!<~ala1n~~-,SA1M!EX), 
-"""""el.~<1e'Tta.,.pa,r<>nda,~#.ta1~~.Y·l'rotea:lón 
détíatosl'effl>naié.doífl"stado·deMé><léo'¡,~,~ ...,.lstrada.c,:,;,folioo 
~~P/2Ql7 •. tn~laélleldtie,:~de!·· .··. rt,i'~ 
-~ad<criro .. li>1Jllldadi$~):Iárai,,~~y/Os 
~tos que /ali,~ i:i,i,~~de~.de'l'i90«~·~ 
ci>mo k!s ~· ..... ~ """~·a.qoíi:~- dei ~ 
°"""'""'i:lidtfr!a·mesde~~"'°':r&"',,.,;,;;;de}tiniti.~:io11"•(Slc1', 

Con'~<ien~ i>'Í,l\>1bs'.5;!,~DyV1.yl59,'di,,ta La~<lf,.:T~"'1Cla 
y Acce~ a lf> lÍlfi:mTla;,ion P~ ·ilél ~ ·~ ~ 1 MurllciplQ,S. ..., pe,mlto 
solldtarle. ... si""' .~ su ~erilnlenro, ·précisa,;,dlo, .a que sa reflere:,,;on 'los 
"'' .......... ,'é .. ··~-' .. 
J\51~ .. ha!¡ti~.s'µ~<júeen~d~oo,¡,teruJeresterequE!rimlentode 
ac!orad6n,"°"11>11$roanir,l@r.lo.·~~·,jl,'ja¡,so'de'dieezd!asl)ábjlesa.part1rde 
ía.fe<;:ba diicesté<ilili;,lo,;,.;•tenc1rá ' .,m,......,,,...,;,.,., su.~-....... --;,,,,.,, ', .1vo-. 
~'pára...i..,.sá~ · .-~,,,,.,.. · ~~<! · 

s.;á!,io l)altl<:ular. íeiter<>a"-'s.ted' mfc<il'l!<l<lér'aclón'y,,..pétó, 
..:,:'> , -- . __ . ·- '.' ,'.- . ' " . . " • • " ...• 

·~ ...... -~ 
~bCJ-os:n.tUcAi1.V& ~'m;:i;¡~-Aic.É:S'T.~Q IH!-l1:9::!éo 
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Comisionado Ponente: 

3. El día ocho (8) de agosto de 2017, el RECURRENTE dio desahogo a la aclaración 

en los siguiente~ términos: 

La petición es clara, el formato "Solicitud de Pagos Diversos" al que me 

refiero, es el correspondiente a Viáticos (con todo lo que este rubro incluya), 

y en caso de que la Unidad de Modernización para la Calidad del Servicio 

cuente con otro adicional, también quiero que me lo proporcione. Gracias. 

4. El día veintinueve (29) de agosto de la presente anualidad, el SUJETO 

OBLIGADO emitió su respectiva respuesta a la solicitud de información la cual 

consistió en lo siguiente: 
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1 

tSELElli 
~D.Ai::.2'05C:7!~~'7 

TollJ1:a.~'L!irdo.:~ 822d&~,(ie2l!1:7. 

Ma-·~.a,;~:~ddie;•Jfu¡~i.: ·.-'it<n.~llcapaaer:rt;ada.;•'r.6.~:~--~-,óeiJUÚo.,de~,,mll 
JI :.iislet11i,·-_;si .. ~'dd.=.Siísfetrria/di9 Acc:Íesio·:alhl· •ilk:w.:.,_ lón .. l·~e: 1 ,....,lile.: ~)~'que- ope9"6'. el 
1'nsdllu:b:l("éllé,'~ntmda,,.~,a;-'.la:,lldbr_ r ·:~tic:ia.y,FJ ___ t ~= W:•de•_:~·PeQ,c,nsies 
del. &i!tach:t-.•-dfe -~·':-,:V.:·:~., --~.-(o_ ..i!dSl coa JJic»lio .·o, -~ 

~~7~ ~----·~ ... ,p(ldeE-~:~ :del-.~.de ~:-.41M~ 
~ela<_~·,.:,e,:~~-.,.,_J'&:_~_:da(~Y.Joa'·~qu,s-:• 
~~. eon·-'=---~----·-,._~ ,-.~11e1_. ~-:~ _i!WU',,aJRlO ·ib'.s( Qlfdaía-ii:di!! .·.m. __ suio ., ·=-- c...;:::.ó.z>doCi::d!e& •·con·~~-del.~'~'"'"- :1 del:.~.deján,Ja,.de 20';Jl5.B:/ n,,e,;s dlsfisn,l,o .... 201·7..-~-/Sk.l.:. · - . - . . . - ". . ' 

Con. -r~r.a.-en=:lc\G mllcJ~::'I~ .. - 'l~·-:_s:,.;.:rr~~:.11 .Y'Vt"''.1'1!i6;;.c,~-~y ·'!ISS,,,p;an:a,r.::. 
~o,;,.cil!llJ.a'LB>'::.deo:·.'TAR9p· :,a,a~·:Y~a-.ta,lm1Dm _- r .•,~·deJ:-~·O!e~-Y
Mia~ .... lhego .de- 111<1:1 ~ ,q¡ue,,et.Comn&-.dla--._"T,:m _ r _, .. emc;b.:_~'~: Ed~ 
1rrte~.:s1~_.die.:~~·_.en.~_D-é,dme,.·~~Ei:;::L •diíl:.eria,de_.~-2'1.d,e 
~._de,lj--m."fo.eq',ei¡¡-~lll!!n:iitJ6--~.ck,,-p 15_ f'r:, de.-_ltjré;¡;¡.;.'' f' • COQ!IQ,·~ 

iriee:~.de--.~'.'SQ~ 1u:a..,, .trt:...~••• .de so_ 11.Ld'd'l!f'P~.o.'"l#e,¡ d!!f~ 
.oa.,...p.~ ~.mes-de:Jbffl'chdie--:2'0'J'.lli1.,al'ma-a,dafalnjc ~ 2Q1",T,~ ' 

.Pór ·ro .aiiieria,i<:-.-:, _ en-~-'~ . .ACt..lE:fitD0:_;-.:91'.'IEX'l'-n·~~~. d!Eil:.~ de 
~cia ~ ~'!EdiJcallNcts .. -~. 111 . :,ale,, .. ~ d~·~ ~- ;&. U!ded .ii!lwl 
v~·~1ca-~~-ds-:_~-S>~_~:-,penoao.~ ... 11 _-oar
;llfe,¡/wPkll."*" .. _t!O;tti ---~_deJlm'::l'b' -~~.Y:"':.' C..:...11. .• .c11emésr_al~pagp,-.cle-'vládccis del,~ 
-~·;á1á~°de'lillfod6i.: •.. p:e,ir:191-:te~-~~-

En· .~rwnfno,s.·,-d,e- l'os:-~. 178 )f ,·.¡-79 '-cie:_:,ia,-t::ey,de,1a.-~.-:illeo@- ·derechcl: ,a,·1n:~ 
Res'cuBo--d_e·~-crei'llrD:'dÍef-rp{IIRO-_de'et.D·FCllas·~eg,-~ a:.pe'rllf'"-·.del"dileiv.~ 1ttl 
q¡iue.R-~ea11cé·_:i,affeilíílft_ ·1"'n ria;e4accu!lo.,ak:i&...d'&<6'illll,map,'""'""' 

Sil:l ·Qtr,a~..,-~ r.e.envfo-.ua·cordlÍal·~ 

• Documentos adjuntos: 

·A.T;eN::T'ÁM-15' .... "l:'E 

~-tl<E E-OUCACJ.0.N< 

~v;:«:l:tS-ÉD_U.C,;,,J:TJ:y-C,,,,:_,:r,¡,~~.-. =~.Zl'li ~-:,,;Jo,;,:,-

a) SOLICITUD DE PAGOS DIVERSOS JUNIO 2016 A JUNIO 2017.pdf: 

archivo que en ciento sesenta y cuatro (164) fojas muestra igual número de 

ejemplares de la versión pública del formato denominado SOLICITUD DE 

PAGOS DIVERSOS correspondientes al ejercicio 2016 y 2017, en el cual se 

testa el dato referente a las firmas de la persona que elaboró y de la persona 

que recibió el pago, además del RFC de cada persona que recibe el pago. 
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Documentos que forman parte del expediente electrónico integrado en el 

SAIMEX y que por economía procesal sólo se inserta el primero de ellos. 

ACUSE 

SOLICITUD J)E PAGO$ DIVERSOS 
-Pago die viat:iicos

Ej:elric;:ih:;:i~.~ 2017 

,'1,;CO~,;:,tt::tc.~T,O,O--~::,¡;; .... n:,,;,o:;:. 
~ ... --~ 

~~~--~- ... ,~,.,,---

SEIEiW 

• Décima Quinta Sesión Extraordinaria Comité de Transparencia (2).pdf: 

archivo que en quince (15) fojas contiene el Acta de la Décima Quinta Sesión 

Extraordinaria del Comité de Transparencia de Servicios Educativos 

Integrados al Estado de México, celebrada el veintiuno de agosto de dos mil 

diecisiete referente a la sustentación de la versión pública de los documentos 
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entregados. Documento que por economía procesal y al ser ya del 

conocimiento de la partes se omite insertar en este espacio. 

5. El día uno (1) de septiembre de dos mil diecisiete, el RECURRENTE interpuso 

recurso de revisión en contra de la respuesta anteriormente referida señalando lo 

siguiente: 

a) Acto impugnado: "Respuesta a la Solicitud 00094/SEIEMIIP/2017" 

b) Razones. o Motivos de inconformidad: "La información que presentan está 

incompleta, están entregando solo una parte, ya que cada folio del formato (abajo 

del código de barras), consta de más documentos, como se puede apreciar en la parte 

inferior derecha donde dice "Pagina 1 de 3", y solo proporcionan la página 1 de 3, 

en todos los meses, motivo por el cual es evidente que falta la hoja 2 y la 3. Además, 

faltan más documentos correspondientes a cada FOLIO, que se componen de lo siguiente: 

Documentación Comprobatoria (Nº., Comisionado, Dígito Identificador DI, partida, fecha, 

oficios de comisión, monto, etc), asimismo, falta la Asignación de Viáticos Eventuales. Todo 

lo anterior que he mencionado, forma parte de los formatos SOLICITUD DE PAGOS 

DIVERSOSIVIATICOS, tampoco me entregaron los oficios de comisión del pago 

correspondiente a esos VIATICOS que pedí inicialmente, mismos que deben contener 

el sello de los lugares de las comisiones, los cuales se encuentran en poder del Responsable de 

la Función Administrativa, es decir ¿ Cómo comprueba el Responsable de la Función 

Administrativa que efectivamente el servidor público comisionado asistió a dicho lugar?, lo 

que solicité es muy claro y no lo La Unidad de Modernización para la Calidad del Servicio, 
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Comisionado Ponente: 

está ocultado la información, entregándola incompleta, lo cual es una causa de 

responsabilidad administrativa de los servidores públicos y motivo de sanciones 

6. El recurso de revisión se registró bajo el número de expediente al rubro indicado, 

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hemández, con el 

objeto de su análisis. 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha siete 

(7) de septiembre de dos mil diecisiete, puso a disposición de las partes el 

expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a 

derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos, según corresponda al caso 

concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe 

Justificado procedente. 

8. El SUJETO OBLIGADO rindió su respectivo informe justificado en los siguientes 

términos: 
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T<iltlOS di,,~Ei!oadi>dé•~··..->1&de,éap!lemnre·dé2tl17 

lol'.l:RO;.~-.GIIADIIUíl!'Ei::mMc.~ 
COlillsíQHADO tiEl..~•$i:~Jutu1c1*_ 
-~li.Lli.lM~--~ ... ·-PRO.tliCCIOIHlf:bA'Ms" 
~ólEL"eSTÁDÓ"tíE-~v-~ . . 
PRE.SEHTE. . . . . . . . . 

En .. ~ al~ Ílu i:>iJ,, .atfl:IIIÍ,~~-~7. 
-,pua!lk> ·. el c ..  ieri .camra de !la ~ ....,¡_.,. · ·_ ·_. ~ 
~~--... .. ~ .. 1 .. ~., .... ·~p,!lt,Wca 
- il~P'2.lf1.7;-de,W:tl.á•S1_ d!>.)db•--·~All'! ""6;,1'hi!disffbe"l&a,af_ -
~-del~d!>-~dl!iljJSl-...radsuJ!o.sl!>_de_, __ _,,1aea.r.ra.,, 
""1SeMob. .•fu~-"'~;:¿,¡,,,.~ra,í,,..._..dé.~""'"'-"·~ 
'BatffiO:·~-~~:~~--~Sr~~:~~-d!!lpieriacb'.cOmpiartNao. 
deJmes:de.J,Mi<>0dl>~~-~dejli,Jk><fe';!t,j2",'.".~.:Y."""*"""1-n"' ...... ~ 1_85 
'""'*"-lll!fV,tie,laLI>J'""·11'"""~)~,a!la.M"u1_1>0,úiSu.?.(iiblli::,r<!é1_.de~ 
~~~~~--""1:0d•"¡>aía·'l'f'dltéll_~l:$-.l~DJ(I ~· .... 

.AC"tl)~!WJÓ 

e 11oreo,,"""'*>,ooma-.Jn,p-io~ "R_ .. Jlo -
-7,"fSk:!1:. o 

fU,?(1Jtll?Sa•~b!ELA~ 

ª""'~·-"""""''-""'º-......"'°'11>_1nco1&Amldatuo __ ~-"Le-.......-. 
~--~ éafá_:Jí}í-;, -,,,, ~erj.-:eaMn}~1t'*'1Bfldb.~ü!le_-~- Je'B-;que·~~-~--~ 
~m,códl¡;p•~-~-,;e-~...,.,,.,;mpuede..-.,..,1ap,,,r,, 
"'1ÉNlor•""'-,í,a"""'*"dli:é'~1-... s-;·y·ió:lb~--~ .. ,....3;.,""·-""' 
--.--.po;,:,#ctdll-~:qi,e.--·,qe-2,ii•Ja--s:~ ... ----~ 
~-~ ... ~~~- .. • ....,,,...,..,,~~.c...,,p;ooslui,m 

,. C>,i:r,lo,b~ ll!@i!D Me, ........ .¡ fu; ~ ~ """*'" de'. ~ . """'"'-" so:,,/", 
., ., ~:~\~feF~&.e1t .P# --.,TedóJi¡r:~qúehe·~~·-~ 

••14#)t:ái~-ps~:~7'l~O:S,;~-~~~-me-~-Jcis 
. -·~-~· ......... vt,tTl'OOS,¡..,,p<!Cll'~~.i¡l,e

""""'""¡,,e,lb••li:iá~.qii,:Jas.=,¡~""'~ .ilé~ ..... poder-del 
•• ..,,,,_.~ ............ :,¡-C.~,, • .,-s.,.,., .... ,e6o • .,.¡As""'°""""' -de:•la -~----...........:s.~--....-..~-... -1,ugsr?. . . . . . ... ~)<é11P.t<,/La~--~·ll'<ÍffllioCáld!l,j--~ ....... 

~~CA! EélllJ:CAJOóN 

~I\Rl(iOCffi E.DUC~~:.,<rrvqs.·.~-~ At...!f:S1tft,;_,"'1.0 :01:· ?.,~:Q 

~¡;:; ~--44Sur~"T·U:S, ;r;JsJ.n1?:::,;:;;:;, 
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~·&.fmla.·.2'1. ·""·~.·.,lel·•áffi>.-.·.tlll!ilí;·•ed!J6·~'11,jcCl~.d& 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

• Documentos adjuntos: 

02033/INFOEM/IP/RR/2017 
Servicios Educativos Integrados al 

Estado de México 
José Guadalupe Luna Hemández 

a) ASIGNACION DE VIATICOS EVENTUALES TESTADO PDF_opt.pdf: 

archivo que en seiscientas' diez (610) fojas muestra igual número de 

ejemplares de la versión pública del formato denominado SOLICITUD DE 

PAGOS DIVERSOS correspondientes al ejercicio 2016 y 2017, en el cual se 

testa el dato referente a las firmas de la persona que elaboró y de la persona 

que recibió el pago, además del RFC de los beneficiarios de los pagos. 

Documentos que forman parte del expediente electrónico integrado en el 

SAIMEX y que por economía procesal sólo se inserta el primero de ellos. 

< ' 

Página 11 de 38 



Recurso de Revisión: 

Sujeto Obligado: 
Tnotlltno ao Tnnopan>oolo,,_,.,. o l• l"'om,aol&o Po.,., .. y 
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Comisionado Ponente: 

02033/INFOEM/IPIRR/2017 
Servicios Educativos Integrados al 

Estado de México 
José Guadalupe Luna Hernández 

SOLICITUD DE PAGOS DIVERSOS 
.Pago de vl,ttlcos

Ejercioio: 2017 SE!JI/if 

r=:~~~~·--
i 
¡ ... si:m:;,~~~-x 

i 

00$6'1NO DEl ES'f..00 Of l,ll!:0:100 
~Ma411E~ 

~~;=:1tl1:ig~,111~-CQ~lco 

b) SOLICITUD DE PAGINA 2 Y 3 TESTADO SEPT 17 _opt.pdf: archivo que 

en doscientas sesenta (260) fojas muestra las hojas 2 de 3 y 3 de 3 de la 

versión pública del formato denominado SOLIOTUD DE PAGOS 

DIVERSOS correspondientes al ejercicio 2016 y 2017, en el cual se testa el 

dato referente a las firmas de la persona que elaboró y de la persona que 

recibió el pago, además del RFC de los beneficiarios de los pagos. 

Documentos que forman parte del expediente electrónico integrado en el 

SAIMEX y que por economía procesal sólo se inserta el primero de ellos. 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

02033/INFOEM/IP/RR/2017 
Servicios Educativos Integrados al 

Estado de México 
José Guadalupe Luna Hemández 

SOLICITUD DE PAQ~ DIVE~ 
·Pago de vlalicos

Ejerclcio: 2016 SEJEM 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

02033/INFOEM/IP/RR/2017 
Servicios Educativos Integrados al 

Estado de México 
José Guadalupe Luna Hemández 

SOUCITUb DE PAGOS DIVERSOS 
-Pago '(fe V~OS· 

Ejercicio: 2016 SEIEM 

PDII' . ($!$.@.¡]! ºCuaf,c. mi ==------------,'!!-----~ 
.. ClJ 
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• 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto Obligado: 

02033/INFOEM/IPIRR/2017 
Servicios Educativos Integrados al 

Estado de México 
José Guadalupe Luna Hemández 

ln•~'"(o do T"'°'"'""°''·Aooooo o~ ln!"""•ol6n Públl .. y 
Pco'80<IOn .. """"' ""'"°"°'"" <lol EoloOo Oo Mbloo ~ "•nl<l~o, 

Comisionado Ponente: 

e) OFICIOS COMISION SELLOS TESTADOS PDF.pdf: que cuatrocientos 

veinte (420) fojas contiene igual número de versiones públicas de los oficios 

de comisión correspondiente a los ejercicios 2016 y 2017 en los cuales se 

testó la información referente al RFC y número de afiliación de los 

servidores públicos. Documentos que forman parte del expediente 

electrónico integrado en el SAIMEX y que por economía procesal sólo se 

inserta el primero de ellos. 
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Servicios Educativos Integrados al 

Estado de México 
José Guadalupe Luna Hernández 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 
. ' ( 

02033/INFOEMnP/RR/2017 
Servicios Educativos Integrados al 

Estado de México 
José Guadalupe Luna Hemández 

d) Decimoctava Sesión Extraordinaria Comité de Transparencia (1).pdf: que 

en veintiséis (26) fojas contiene el Acta de la decimoctava Sesión 

Extraordinaria del Comité de Transparencia de Servicios Educativos 

Integrados al Estado de México, celebrada el quince de septiembre de dos 

mil diecisiete referente a la sustentación de la versión pública de los 

documentos entregados. 

9. Derivado del contenido del informe justificado, se estimó pertinente dar vista al 

RECURRENTE, lo cual se IJevó a cabo mediante acuerdo de fecha veinticinco (25) 

de septiembre del año en curso. 

10. Por su parte, el RECURRENTE fue omiso en realizar manifestación alguna. 

11. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de 

fecha cinco (5) de octubre de dos mil diecisiete, por lo que, ordenó turnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia. 

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción 

Págma 17 de 38 



ln011\ulo do Tran,parnocl,, A«,oo o l, l,rfom,oolón PúPlloo Y 
Pto1,oclm\doca10,Po"'oooloodolE>"'OodoM,,1coyManlolpl .. 

Recurso de Revisión: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado. Po~ente: 

02033/INFOEM/IP/RR/2017 
Servicios Educativos Integrados al 

Estado de México 
José Guadalupe Luna Hernández 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos 

vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 

fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Públíca y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 

entregó respuesta el día veintinueve (29) de agosto de dos mil diecisiete, de tal 

forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día treinta (30) de 

agosto al diecinueve (19) de septiembre de dos mil diecisiete; en consecuencia, si 

presentó su inconformidad el día uno (1) de septiembre de dos mil diecisiete, este 

se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios vigente. 

14. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

02033/INFOEM/IP/RR/2017 
Servicios Educativos Integrados al 

Estado de México 
José Guadalupe Luna Hemández 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 

TERCERO. Planteamiento de la Litis 

15. Del análisis de la solicitud de información se desprende que el particular 

describe la información solicitada como la relación de pago de viáticos del personal 

adscrito a la Unidad de Modernización para la Calidad del Servicio y los 

departamentos que la integran, con los formatos de solicitud de pagos diversos y 

los oficios de comisión, correspondiente al periodo comprendido de junio de 2016 a 

junio de 2017. 

16. En respuesta a la solicitud, el SUJETO OBLIGADO hizo entrega de la versión 

pública de la hoja dos de tres (2/3) del formato denominado Solicitud de Pagos 

Diversos correspondiente a los viáticos de la unidad administrativa señalada en la 

solicitud en el periodo de junio de 2016 a junio de 2017. 

17. Inconforme con ello, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión y se 

manifestó señalando que la información está incompleta puesto que entregan sólo 

una parte ya que cada formato entregado consta de más documentos, tal como el 

mismo documento refiere al indicar hoja una de tres, motivo por el cual faltan dos 

hojas más. Además, señala que faltan más documentos de cada folio y no entregaron 

los oficios de comisión solicitados. 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

02033/INFOEM/IP/RR/2017 
Servicios Educativos Integrados al 

Estado de México 
José Guadalupe Luna Hernández 

18. El SUJETO OBLIGADO rindió su respectivo informe de justificación mediante 

el cual incorpora elementos adicionales a los proporcionados inicialmente en la 

respuesta brindada al particular que complementan la información y que serán 

analizados posteriormente. 

19. De este modo, en términos meramente procedimentales, se actualiza la causa de 

procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción V de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

20. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a 

determinar si la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO al rendir 

informe justificado constituye un cambio de respuesta que puede devenir en el 

sobreseimiento. 

CUARTO. Del análisis y resolución del asunto. 

21. Del análisis de la solicitud de información y de la aclaración previamente 

realizada por al persona, se desprende la información solicitada es la siguiente: 

a) El documento en donde conste el formato de Solicitud de Pagos Diversos 

correspondiente a Viáticos del personal Unidad de Modernización para la 

Calidad del Servicio y los Departamentos que la integran; y 

b) Oficios de comisión correspondientes a dichos pagos del periodo comprendido 

del mes de junio de 2016 al mes de junio de 2017. 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

02033/INFOEM/IP/RR/2017 
Servicios Educativos Integrados al 

Estado de México 
José Guadalupe Luna Hemández 

22. En respuesta a· la solicitud, el SUJETO OBLIGADO hizo entrega de la "versión 

pública" avalada en la Décima Quinta Sesión Extraordinaria Comité de 

Transparencia, de la cual tambien hizó entrega, sin embargo, se contiene 

unicamente de la primer hoja de un juego de dos o de tres, archivo denominado 

"SOLICITUD DE PAGOS DIVERSOS JUNIO 2016 A JUNIO 2017.pdf", que a 

manera de eejemplo se muestran a continuación las primeras tres hojas del archivo 

antes referido de las cuales se aprecia lo siguiente: 

. \., -
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ACUSE 

Recurso de Revisión: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

02033/INFOEM/IP/RR/2017 
Servicios Educativos Integrados al 

Estado de México 
José Guadalupe Luna Hemández 

52 ~Pigo' d~V:titlOO~! · 
Ejé(ciéio: 2017 

'$0SíB'iNO DU E:S!Af'lO'·!:JE.~ 
~ ~-EtnJ_t:3dOn 

~~-_EJJl.ii::.r,~.1~-at~-~-Mél:im 

SEJEJJt 

/ 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

02033/INFOEM/IP/RR/2017 
Servicios Educativos Integrados al 

Estado de México 
José Guadalupe Luna Hernández 

501.JCJTUIYDEPÁGOS DIVERSOS 
-Pag!) de viáticos· 

Ejercici4: 2tl17 SEJEM 

-

Gi:tSl~'VO 01:t f'STADO :OE M5Xl(.:O ........................... ,c:rt,,_,..,,.,..,,,,,~~ .. : 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

02033/INFOEM/IP/RR/2017 
Servicios Educativos Integrados al 

Estado de México 
José Guadalupe Luna Hemández 

so1..1c1ruo DEiPA(SOS .DIV~RSOS 
-Pago de viáticos. SEIEM Ejercicio: l20t7 

G.PBl'ER},l(fOEt.·ES'fADb ·oe:·MÉX'i(Xf 
"-·-----'- ·-· -~·-· .,--
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Recurso de Revisión: 
'"; ,, 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

02033/INFOEM/IP/RR/2017 
Servicios Educativos Integrados al 

Estado de México 
José Guadalupe Luna Hemández 

23. Se aprecia de las imágenes que ademas de no estar completas, y solo cntener la 

primer foja de caga juego que los conforma, tambien se nota testado o bien, marcado 

de color negro la firma de quien elaboró y de quien recibió. 

Luego de dicha respuesa, inconforme con ella, el RECURRENTE interpuso recurso 

de revisión y se manifestó señalando que la información está incompleta puesto que 

entregan sólo una parte ya que cada formato entregado consta de más documentos, 

tal como el mismo documento refiere al indicar hoja una de tres, motivo por el cual 

faltan dos hojas más. Además, señala que faltan más documentos de cada folio y no 

entregaron los oficios de comisión solicitados, situación que en efecto, se corroboró 

por esta Ponencia ya que de la revisión que se realizó al archivo entergado en la 

respuesta identificado con el nombre de "SOLICITUD DE PAGOS DNERSOS 

JUNIO 2016 A fúNIO 2017.pdf", la informaicón se encuentra incompleta. 

24. El SUJETO OBLIGADO rindió su respectivo informe de justificación mediante 

el cual incorpora elementos adicionales a los proporcionados inicialmente en la 

respuesta brindada al particular que complementan la información y que serán 

analizados posteriormente. 

25.Al rendir informe justificado, el SUJETO OBLIGADO complementa su 

respuesta y hace entrega de las hojas dos y tres de los formatos solicitados 

inicialmente, además de cada uno de los oficios de comisión referente a dichos 

viáticos, de dichos documentos, se aprecia que éstos contienen el complemento de 

la información sobre la cual manifestó su inconformidad el RECURRENTE que no 

le fueron entregados en respuesta, a lo que a través del informe justificado, el 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

02033/INFOEM/IP/RR/2017 
Servicios Educativos Integrados al 

Estado de México 
José Guadalupe Luna Hemández 

SUJETO OBLIGADO hlzo entrega de la documentación soporte de la información, 

sin embargo la versión pública de los documentos entregados en respuesta e 

informe justificado no está elaborada de manera correcta, dado que como se ha 

señalado con anterioridad, se testo de la información la firma de quien elaboró y 

recibió el documento quienes constituyen servidores públicos y que si bien la firma 

es un dato personal, contrario a lo que se señala en su acuerdo de clasificación que 

señala que dicho dato no debe ser proporcionado, la firma debió de dejarse visible, 

ya que está plasmada en un acto de autoridad de la persona como servidor público 

que ejerce recursos del erario público. 

Y SI BIEN, del medio de impugnación la persona no señala que las documentales 

están testadas de manera incorrecta, es facultad de este Organismo Garante, suplir 

la deficiencia con base a los artículos 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que establecen de manera literal lo siguiente: 

"Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier 

deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información. 

Artículo 181 ... 

Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queia a favor del recurrente, sin 

cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera 

oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones." (Sic) 

(Énfasis añadido) 
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26. Por lo que en ese sentido, será necesario analizar el motivo de inconformidad y 

además revisar a cabalidad las documentales ofrecidas por la autoridad. 

27. También, en los oficios, se visualiza que en el archivo entregado en informe 

denominado OFICIOS COMISION SELLOS TESTADOS PDF.pdf, de igual manera 

fue testado el cargo que corresponde a cada persona señalada en cada oficio, dato 

que debió proporcionarse al constituir información pública, ya que el cargo ejercido 

en una institución pública incluso en el sector educativo, debe ser proporcionado, a 

manera de ejemplo sirve la presente imagen que se contiene en el archivo antes 

señalado: 

."" 

·~ 

""" 
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28. Ahora bien, en la Decimoctava Sesión Extraordinaria Comité de Transparencia 

que fue entregada en el informe justificado, respecto al tema que atañe a la presente 

resolución, se determinó testar de los documentos, datos que en materia de 

transparencia y rendición de cuentas no debieron ser protegidos, como la firma y el 

cargo que atañe a personas que reciben y ejercen recursos públicos y que realizan 

actos de autoridad tal y como lo dispone el artículo 5 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, sin embargo contrario a ello, se puede apreciar en 

su acta de comité el siguiente acuerdo: 

ACUam<)CT/ElC1"118'12111'11P~:§e·apruet¡apornnam1nidad.el O@eil 
del. Ola. de la . ™1:imoclava Si,slón ~raordinatja 2017, del Comité de 
Transparencia de Ser.ricios Ei!i1ca!illos.Ínleg,adosal·Estado de México. 

111. Como Tercer punto del Orden del oía, referente a la presenlaci6n, yen su caso, aprobación 
de cla,,;ficacioo .de información como coofjdene<1l, con.fundamento en. el artículo 143 
fracción I de .la Ley de Tránspar~c!a .Y ~ a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, con la finalidaa0de er,¡i!ir l¡i veraión püblic:a de los docu.men\os con los 
cuali,s se ilaól respuesta a l¡i. soliciluil . de · infl>m!ación pObffi:a. número 
000941SEIEMl!P/2017, .seelJ9rimen las sigUientesconsíderaéiones: 

A. Que en.fecha treí~y ~~ ~j~liQde dos IDil~cislete, sepresentóatrallésdel Sistema 
de Acceso a la lnfomJ~n MexiquenSJ; (SAIMEX). !a solicitud de información pOl>Jica 
identificada con e! !olio 000941SBEMl!P/20t7, med!anle la cuatsesolici1ó: "Relación del 
pago de iñátkos0def ~n,,J odsafto ala U!lidsJJ de ModemizacióQ para la Calidad del 
Servicio y los ~paiJBi71enttis que la imegran, can tos Fotmstos de Solicitud de Pagos 
Dive®s, astcOITlo .los :oficios de •comisión cyJITE!spo~ a. con dichos pagos, .del 
peíindo cpmpi"andído del mesdeft,líio de 21'116 al mes tie]unio de 2017: '[Sic]. 

B. Por lo anteilor, en fecha veintidós de agosto del afio en <;UfSÓ, y conforme a la 
infom!acióri. proporciomida por el Servidor PObiico habilitado de la Unidad de 
Modernización pll(a la Calidad del servicio, se le notificó la respuesta al solícilante, vla 
~eclrónica a 0través.dei SAIMEX, mediante ,,i oficio mímero205Ct31lOOIUTJ68212017, 
mediante el cual.se le remitie,mn en. Versiór> P(Jb/ica los formatos de Solicitud de Pagos 
Dhtersos, del. periodo comprendido aetmes de junio de 2016 ar mes d.e junio de 2017 :. 
correspondienles.al,pago de vli!licos ,:Jel personal adscrito a la Unidad d<,Modemización 
para la t:alidad pe! Sl!IVicio. 

ACrt.. DE:tA DKIMoCTAv~:·sE$f(JN oo~~rw,. ria. c°'ÚT~ ·_DEJRANSPA~NCfA 
DÉSER~100S.EDUq,.=~~~AtESTA000t:~co. 
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En este•senf!do, del an$l<1.isrespeioto delos fumíatosdeSo!icltod de.!'agosi·Diversos..Pagode 
Viáticos- páginas .. 2 Y· 3, Aslgnación de villíicos eventuales. y olicios de comisión 
correspood~ al periboodejunio de2016 -junio 2017, dela Unidad de Modernización para 
i., Calidad del Servicio; se ":<lvie.oo que contienen diversos datp,, tales qimo; ejercicio; folio, 
fech,J de venclrr11ento, fecha de ·elabcifación, .JIDi~ad ejecutor.>, cantidad, concepto; d1glto 
idenlificadO(, RFC ofüiai:16"' nombre.yflfmade la titular'de Jallnida.d, nombre del servidor 
ptlbtico comisionado y.firma; para lo cual se de!Je ídentilicar que datos cooesponden a la 

·= oe·SERV1qOS-~ATIVcis.JN1EGRAOOSAt.ESTADO.D{Msgtq_-
Pajina, S·de-l6 

Q 
00016\NO.DE\. 

ESTADO DE MÉXICO ooGiAÑoi SEIEM 
"'.20Tl .. Año'del Centei:tario-~ tas e_~~ y Meciq'uen~e-de 1917:" 

rendición de cuenta&ylatránsparericia de lageslió,p,'¡lubemamenlal, en el efemicio delas 
funciones que desempef!aycual corresponde a su vicia privada; como los siguientes: 

A) RFC. o Fillaclón,,.se trata.de una <;tavedeidentll\c:adón ünica e inlranste,ible, que se 
Integra a partir de !18'0S personáfes•basiroS c¡,n .et nombre.de las pe!$0nas, su fecha 
de. nacímiemoyen algunos ~~su homociave,que es el numero que la au\Oñdad 
fisca1. entrega al ~Qlar.;la,<;1181 es,úni<:ae írrepellb1ey determina fa identíficacióll de 
.dicha ¡,er.sonapara·éfectrisfiscales, pakí'll<Jeséconsidera.un dato personal. 

El RFC·sofosi,,fu.ala&persooa.paraUevar.a•caboel regiSlroclel pago.decontñbuciones 
ante.la aatoridad fiscal, por lo. ,¡ue al lrataIBe ·de· información que solo interesa a los 
~tulams.:,: que, tfene· incidencia directa con el patrimonio de la& pe!SOflas, resulta 
evíd~te Q'!" &e trata ti e.un.dalo personal. 

8) Firma.- Es un signo grálic<> individual y distintivo, que idenlilica a una. pe,sona, la cual 
es ano!aga de 50 puno y l~as que tiene comQ·finalidad expresar una aceptación del 
autor en relación con el acto firmado. . 

De lo prec;edei,te, se concluye que !a ~rma. es. ün dalo. personal al configurar 
información concemient,i a una pe,sona flsicaiden!iñcada o identificable, relallva a su 
identidad que no corresponden. a la rendición de cue<1tas y por tanto; no puede ser 
difundido salvo quee:dsta un. consentimiento .expreso por parte de sutilular; 
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ALrespec!o, el cril:~o núme.-o 10!10 emitido por el entooces Instituto Federal .de Acceso a 
la Información Pública IFAl.ahora INAI, refiere lo siguiente: 

•s; bien la firma es un dato persbilál. i::f:imldencial, erttanto ~ ldentib o hace 
identificable a su titfillir;aiarido un servídor pr:lblkiD emite un.actó. como autoridad. 
en ··eJeitjcfo <fé. }fffunéiooes que ~ mnfenass lá fífm¡, mfjdisme Já wal válida 
dicho acto a~ pública, to a,itMíor¡ "n v1ttud de que se réa~ en cumpllmiimlo de 
:las obligaciones· que le corresponden en• ténnms, de las dis¡;,osicíones}urldicas 
aplicables. Por tanto, ¡la;íirma d&/os seryiclgres plibllcps¡ vinculada al aiettjcio de la 
función p@Jica, esinfonnación de natursfezs pública deJ:io qUII docurnerltayrit'1de 
cuentas'SObre ef debicfo ejetcicio de sus atribuciones con motiva de/empleo, cargo 
o comisión que le han sido encamen dados;~ 

En este ·sentido, corisidemndO.que las documenlale;s muftipítacias, ~hlíenen finnas de 
servidores públiCQs,. que en ·~os c;isos .. no fueron plasi:nad.15 p¡¡ra e1Tiítlr. actos de 
¡¡utoridad, no pierden su • naturaleza .de dato perso11al i;oniidenciá1 ya que tra~ · al 
ámbito p!ivadO de las pe~as físicas, con excepción ·de aqyellas qúe fueron .plasmadas 
por tas autoridades para,validaroo acto, 

Asl mismo, no pas:a desapel'Cibido; que. cuermin con nom.bres de se1vidores publicas, 
mismos que son de carácter púbílCO entémlinosdel.~u!o ~2 fraeci(m Vl(·delá Ley de 

• 

PCTA DE lA ~u,.,ocrAVASfS1(ii,¡ EXIl!Aql!DINARIA llEl C!)l,lfTl DflRANSPARÉNCIA 
OESERl'lCIDS EOUGAí1VOS.llfflGIIAOOSALEST AOODEMÉl<lCO, 

l'Óglna$~26 

G 
GCl!!íflaNODEL 

TADO OE MÉXICO 

1 
1 

ISEIEM 

Tra11sparenq,¡ y Acces.o~ :la !nfonnación PClb!ica del ~de México y Municipios, et cual 
refiere lo siguiente: . ' - ' 

"Artfcu/p 92 LQd, ~to~ ~ debe~ ;,ot,er_adispasicf~i!"/ piit,pcó de man.era 

29. Por lo que se aprecia que la conclusión a la cual llegó el SUJETO OBLIGADO al 

clasificar la firma de las personas que recibieron y ejercieron recursos públicos no 

resulta procedente, en ese sentido resulta conveniente señalar que los artículos del 
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7.6 y 7.8 del Código Civil del Estado de México establecen que un acto jurídico es 

toda declaración o manifestación de voluntad hecha con el objeto de producir 

consecuencias de derecho y para que un acto jurídico tenga validez deberá cumplir 

con los requisitos que a continuación se transcriben: 

' . 
Artículo 7.8.- Para que el acto jurídico sea válido se requiere: 

I. Capacidad; 

JI. Ausencia de vicios en el consentimiento; 

III. Que el objeto, motivo o fin sea lícito; 

IV. Fonnalidades, salvo las excepciones establecidas por la ley. 

30. Ahora bien, el Código Civil del Estado de México citado en el párrafo anterior 

también establece en su artículo 7.10 que "Es inexistente el acto jurídico cuando no 

contiene una declaración de voluntad por falta de objeto que pueda ser materia de 

él, o de la solemnidad requerida por la ley ... "Así tenemos que el artículo 7.9 del 

precepto legal citado señala que "El autor o autores del acto jurídico, adquieren derechos 

y contraen o imponen obligaciones". 

31. Por cuanto respecta a la firma o firmas que consten en un documento, éstas 

también obedecen a la finalidad de elias;además, es necesario atender a si la misma 

es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el ejercicio de sus 

funciones, es decir, si se trata de un acto de autoridad, pues en ese punto la misma 

no reviste un dato que lo haga identificable sino un requisito que otorga legalidad 

al acto, que en el presente asunto, resulta necesario enfatizar que deben ser públicas 

dado que se está materializando un acto de autoridad, ya que a través de ellas se 
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tiene completa certeza del nombre de la persona y la firma de la misma, persona 

que recibe y ejerce recursos públicos. 

32. Robustecen lo anterior expuesto los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas que señalan lo siguiente: 

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública 

y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 

La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley 

General y las demás disposiciones legales aplicables; 

El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas 

autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas 

para el desempeño del servicio público, y 

La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos 

de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades 

de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los 

mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en 

las leyes o en los tratados internacione,s siwcritos por el Estado mexicano. 

33. A partir de la idea de que dato personal es toda información concerniente a toda 

persona física identificada o identificable, nos encontramos con que la firma de un 

servidor público no es considerado como un dato personal, tomando en cuenta que 

hay información con datos personales, cuya acceso público es permitido por existir 

Página 33 de 38 



ln"111L110 •• Tmnop""""'1o,Aa,ooo • l• 1nfo.,...,a,;,, PWica y 
Protooci6n "" """'" PolOOlllllN "'' Eo<ado do M<Wooy lilonkalpíaa 

Recurso de Revisión: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

02033/INFOEM/IP/RR/2017 
Servicios Educativos Integrados al 

Estado de México 
José Guadalupe Luna Hemández 

razones de interés público que lo justifican. Es decir, la información confidencial se 

integra básicamente por datos personales, pero no todos los datos personales son 

confidenciales. Se estima que en el caso en estudio, la firma del servidor público está 

dentro de dicha justificación y procede su acceso público, por existir razones de 

interés público que lo justifican. 

34. Cabe recordar que parte de lo solicitado por el RECURRENTE es conocer la 

documentación de pago de viáticos del personal adscrito a la Unidad de 

Modernización para la Calidad del Servicio y los Departamentos que la integran, y 

que es de acceso público, ante el interés general y el hecho evidente de que la 

ciudadanía tiene el derecho de saber cuál ha sido el uso y destino de los recursos 

públicos, que en efecto, la sociedad requiere conocer el uso de recursos que un 

servidor público le dio en uso de sus funciones que se desempeñan. Por lo que 

cierta información de un servidor público es de naturaleza pública, (firma) toda vez 

que la misma acredita que el documento fue suscrito por un servidor público en 

funciones. 

35. Atendiendo a ello, si bien en las documentales existen datos personales 

susceptibles de ser clasificados como col)fidenciales, como lo es el Registro Federal 

de Contribuyentes o Clave Única de Registro de Población que atañen al servidor 

público o a quien reciba recursos públicos o ejerza actos de autoridad, no así su 

firma o su cargo, por lo que las versiones públicas que proporcionó no están 

elaboradas de manera correcta y con las formalidades que señala la ley de la 

materia. 
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36. Por tanto, la firma de los servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función 

pública, es información de naturaleza pública, dado que documenta y rinde cuentas 

sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo. Lo anterior es 

así toda ve2: qve es obligación de todi'!s las autoridades. promover, respetar y 

garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, 

por lo que las respuestas imprecisas o incompletas generan una afectación inicial 

susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión. 

37. De este modo, la ponderación entre el derecho a la protección de datos 

personales con el derecho de acceso a la información pública, es de mayor 

trascendencia el que cualquier persona pueda conocer en qué se gastan los recursos 

públicos, debido a que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado con 

base en los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las 

contribuciones aportados por los gobernados, por lo que debe transparentarse su 

ejercicio. 

38. Por lo que resulta procedente desclasificar de las documentales las firmas en 

ellos contenidas proporcionados en respuesta e informe así como el cargo que 

ostentan inmerso en los oficios proporcionados en su informe justificado. 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos 

valer en el recurso de revisión 02033/INFOEM/IP/RR/2017 en términos del 

considerando CUARTO de la presente resolución . 
. , 

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta y se ORDENA al Servicios Educativos 

Integrados al Estado de México entregar vía Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX) en versión pública, del periodo comprendido del mes de 

junio de 2016 al mes de junio de 2017, los documentos en donde conste la siguiente 

información: 

a) El documento en donde conste el formato completo de Solicitud de pagos 

diversos correspondiente a viáticos del personal adscrito a la Unidad de 

Modernización para la Calidad del Servicio y los Departamentos que la integran; 

y 

b) Oficios de comisión correspondientes a dichos pagos. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de 

Transparencia-en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se 

supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las 

versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de a  
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Para el caso de que la información señalada en el inciso anterior, no haya sido 

generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO deberá explicar las 

causas por las que no se cuente con la información requerida. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los' artículos 186 último párrafo, 189 párrafo 

segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del 

plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de 

cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución. 

QUINTO. Se hace del conocimiento de  que, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere 

que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo 

en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNA~AD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA 

HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y JOSEFINA ROMÁN VERGARA; EN 
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LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO 

(18) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA 

DEL PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur José Guadalupe Luna Hemández 

Comisionado Comisionada 

(Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

(Rúbrica) 

(Rúbrica) 

Josefina Román Vergara 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

Esta hoja corresponde a la resolución de dieciocho (18) de octubre Qs~Q, 

emitida en el recú:rso de revisión 02033/INFOEMIIP/RR/2017. 
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